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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

ACUERDO MINISTERIAL No. MDT-2023-085 

 

 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga 

MINISTRO DEL TRABAJO 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador determina que a las 

y los Ministros de Estado les corresponde: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 

cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

 

Que el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador señala los organismos que 

comprenden el sector público; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley (…)”; 

 

Que el segundo inciso del artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP determina que 

todos los organismos previstos en el artículo 225 de la Constitución de la República se sujetarán 

obligatoriamente a lo establecido por el Ministerio del Trabajo, en lo atinente a remuneraciones e 

ingresos complementarios; 

 

Que el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público señala que es competencia del 

Ministerio del Trabajo ejercer la rectoría en materia de remuneraciones y expedir las normas técnicas 

correspondientes de talento humano; 

 

Que la Disposición General Décima Cuarta de la Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP 

establece: “Prohíbese expresamente el restablecimiento, mantenimiento o creación de rubros o 

conceptos que impliquen beneficios de carácter económico o material no contemplados en esta ley, en 

lo relacionado a gastos de personal de cualquier naturaleza, o bajo cualquier denominación, a 

excepción de los gastos por transporte, alimentación, guardería y uniformes, los  que serán regulados 

por la norma que el Ministerio del Trabajo emita para el efecto.”; 
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Que el artículo 27 de la Ley Orgánica del Derecho al Cuidado Humano, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial Nro. 309 de 12 de mayo de 2023 señala: “De los servicios de cuidado infantil.- 

Las instituciones públicas y privadas deben ofrecer servicios de cuidado infantil propios para los hijos 

de los trabajadores hasta los cinco (5) años de edad. Si no fuere posible, la entidad podrá realizar 

acuerdos con centros de cuidado infantil privado que se encuentren cerca del lugar de trabajo. 

 

En caso de las instituciones públicas que no cuenten con los servicios necesarios descritos en este 

artículo, se deberán priorizar en sus planes operativos y presupuestarios anuales la entrega de 

compensaciones económicas o la celebración de convenios interinstitucionales que viabilicen este 

derecho. Los centros de cuidado infantil o guarderías se implementarán conforme las disposiciones 

expresas de las leyes vigentes que reglen las relaciones con el talento humano, según corresponda. 

 

El Empleador tanto del sector público como del privado recibirá las solicitudes de las personas 

trabajadoras para acceder a este beneficio, pudiendo optar la dotación de dichos servicios a través 

de: 

a) Centros de cuidado diario infantil financiados con recursos públicos; 

b) Centros de cuidado diario infantil, creados o que se creen y manejados directamente 

por las instituciones del sector público o sector privado; o, 

c) Centros de cuidado infantil privado.”; 

 

Que el artículo 112 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP dispone 

que el Ministerio del Trabajo es el organismo rector en materia del talento humano y remuneraciones 

e ingresos complementarios de las y los servidores públicos, y el competente para expedir normas 

técnicas en la materia; 

 

Que el artículo 236 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP 

determina: “(…) Los beneficios de transporte, alimentación, uniformes y guarderías, que deberán ser 

regulados por el Ministerio del Trabajo, en los que se determinarán las características técnicas 

relacionadas con salud ocupacional, y techos de gastos para cada uno de ellos, para lo cual 

previamente deberá contarse con la respectiva disponibilidad presupuestaria”; 

 

Que el artículo 240 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP dispone: 

“De las guarderías.- Las instituciones comprendidas en el ámbito de la LOSEP, deberán conceder 

únicamente a las y los hijas o hijos de sus  servidores y servidoras, o niñas o niños de las y los servidores 

públicos que se encuentren bajo su cuidado o patria potestad el servicio de cuidado diario infantil, 

hasta el día que cumplan los 5 años de edad. Estos servicios podrán ser brindados de acuerdo al 

siguiente orden de prioridad: 

 

a) Centros de cuidado diario infantil financiados por el Instituto de la Niñez y la Familia - INFA; 

b) Centros de cuidado diario infantil, creados o que se creen y manejados directamente por las 

instituciones del sector público; o, 

c) Centros de cuidado infantil privado. 
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Las instituciones recibirán las solicitudes de las o los servidores para acceder a este beneficio y lo 

concederán de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria y organización interna y planes 

pedagógicos del centro de cuidado infantil. 

 

Los centros infantiles públicos o privados que proporcionen el servicio de cuidado diario, deberán 

cumplir con todas las disposiciones del organismo que regule este tipo de establecimientos, así como 

haber obtenido la autorización de funcionamiento correspondiente, de tal manera que se pueda 

garantizar los planes pedagógicos y de cuidado, la infraestructura, implementos y materiales 

adecuados, así como el personal especializado y capacitado para brindar atención y estimulación, 

acordes a las edades de las y los niños o niñas y cuidar de que la alimentación que brinden mantenga 

los estándares óptimos para un adecuado desarrollo  y la buena nutrición de las niñas y niños. 

 

Dichos centros contemplarán la infraestructura para el caso de niñas y niños con discapacidad y 

programas para tal efecto. 

 

Podrán realizarse convenios entre dos o más instituciones para que se utilicen las instalaciones de 

una institución por parte de las o los hijos de las o los servidores que laboren en otra institución. 

En el caso de que sean servidores públicos en dos instituciones diferentes, tanto el padre, como la 

madre de las y los niñas y niños, podrán beneficiarse con este servicio en una de las dos instituciones 

por cada hija o hijo, de tal manera que el beneficio no se duplique. 

 

La UATH o las que hicieren sus veces serán las responsables de organizar y controlar 

permanentemente la correcta prestación de este beneficio. 

 

En caso de que una institución no cuente con los servicios necesarios, podrá pagarse en dinero por 

cada hija o hijo que tengan cumplido hasta el día que cumpla los 5 años de edad, a la servidora o 

servidor hasta los montos máximos establecidos por el Ministerio del Trabajo, y previo el respectivo 

dictamen favorable del Ministerio de Economía y Finanzas.”; 

 

Que el artículo 241 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP señala: 

“De los requisitos para acceder al beneficio de cuidado infantil.- Las y los servidores públicos podrán 

acceder al beneficio de cuidado infantil para sus hijas e hijos, cumpliendo la presentación de los 

siguientes requisitos: 

a) Partida de nacimiento que acredite la filiación y edad de la niña o niño o, la providencia emitida 

por autoridad competente que acredite que se encuentra bajo su cuidado o patria potestad; y, 

b) Certificado laboral, de ser el caso del cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente 

reconocida, de no percibir este beneficio en la institución que labora.” 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1356, publicado en el Registro Oficial Nro. 838 de 26 de 

noviembre de 2012, se integra el Instituto de la Niñez y la Familia – INFA al Ministerio de Inclusión 

Económica y Social - MIES; 
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Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 14, de 24 de mayo de 2021, el Presidente Constitucional de la 

República del Ecuador, señor Guillermo Lasso Mendoza, designa al señor arquitecto Patricio Donoso 

Chiriboga como Ministro de Trabajo; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 123, de 16 de julio de 2021, el Presidente Constitucional de la 

República del Ecuador, señor Guillermo Lasso, en su Disposición Transitoria Primera, dispone que a 

partir de la fecha de suscripción del referido Decreto el Ministerio del Trabajo, en el ámbito de su 

competencia, iniciará un proceso de depuración y actualización de la normativa secundaria aplicable 

al sector público; 

 

Que el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, emite la sentencia al caso Nro. 3-19-JP/20 y acumulados, en donde se analiza el alcance de 

los derechos de las mujeres en estado de embarazo y en periodo de lactancia en el contexto laboral 

público (régimen LOSEP), desarrolla el derecho al cuidado y los indicadores de política pública para 

garantizar el derecho al cuidado; y, en el  numeral 5 de su decisión, indica: “(…) Disponer que 

todas las instituciones públicas, donde trabajen mujeres en edad fértil, implementen lactarios y, donde 

existan más de veinte (20) personas que ejercen el cuidado, hombres o mujeres, implementen centros 

de cuidado infantil, guarderías o garanticen la disponibilidad del servicio de cuidado infantil cercano 

al lugar de trabajo, en el plazo de un año a partir de la emisión de esta sentencia. Para lo cual, 

contarán con la orientación del ministerio encargado de la salud, el de inclusión, de relaciones 

laborales y el Consejo Nacional para la Igualdad de Género. En el plazo de 6 meses se informará a 

esta Corte el plan para la ejecución de esta medida."; 

 

Que mediante Oficio Nro. MIES-SDII-DSCDII-2022-0003-O de 19 de enero de 2022, el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social remitió la información técnica pertinente sobre los costos específicos 

que representan el cuidado de las y los niños en sus Centros de Desarrollo Infantil; 

 

Que mediante Memorando Nro. MDT-CIIET-2021-0134-M de 27 de diciembre de 2021, la 

Coordinación de Inteligencia de Información y Estudios del Trabajo del Ministerio del Trabajo, remite 

el número aproximado de niños y niñas de hasta 5 años que podrían ser posibles beneficiarios del 

beneficio de guardería; 

 

Que mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2022-0065-O de 08 de marzo de 2022, el Ministerio de 

Economía y Finanzas, de conformidad con la competencia que le otorga el numeral 15 del artículo 74 

del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y, el literal c) del artículo 132 de la Ley 

Orgánica del Servicio Público, emitió el dictamen presupuestario favorable, previo a la expedición del 

presente Acuerdo; 

 

Que es necesario establecer las directrices mediante las cuales se regulará el beneficio de guardería 

para las y los hijos y para las y los niños bajo el cuidado o patria potestad de los servidores públicos de 

las instituciones del Estado, de hasta 5 años de edad, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones 

otorgadas en la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General y la sentencia Nro. 3-19-

JP/20 y acumulados, emitida por el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador; y, 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la 

República del Ecuador, el artículo 51 literal a) y la Disposición General Décima  Cuarta de la 

Ley Orgánica del Servicio Público, los artículos 236 y 240 del Reglamento General a la Ley Orgánica 

del Servicio Público; y, la sentencia al caso Nro. 3-19-JP/20 y acumulados, emitida por el Pleno de la 

Corte Constitucional del Ecuador; 

 

ACUERDA: 

 

EXPEDIR LA NORMA QUE REGULA EL BENEFICIO DE GUARDERÍA PARA EL 

CUIDADO DIARIO INFANTIL A FAVOR DE LAS HIJAS Y LOS HIJOS DE LAS Y LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, O NIÑAS Y NIÑOS QUE SE ENCUENTREN BAJO CUIDADO 

O PATRIA POTESTAD DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS, HASTA EL DÍA QUE 

CUMPLAN LOS 5 AÑOS DE EDAD. 

 

Artículo 1.- Del objeto.- El objeto de la presente norma es regular el otorgamiento del beneficio             

de guardería a favor de los beneficiarios del mismo y establecer el monto al que deberán sujetarse las 

instituciones del Estado para el caso de que se pague en dinero. 

 

Artículo 2.- Del ámbito.- Las disposiciones de la presente norma son de aplicación obligatoria en 

todas las instituciones del Estado establecidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público. 

 

Artículo 3.- De los beneficiarios.- Se considerará beneficiarios del beneficio de guardería, a las hijas 

o hijos de los servidores públicos o, a las niñas o niños que se encuentren bajo el cuidado o patria 

potestad de los servidores públicos; en ambos casos, hasta el día que cumplan los 5 años de edad. 

 

Artículo 4.- De la provisión del beneficio de guardería.- Las instituciones del Estado en las que 

laboren más de veinte servidoras o servidores que tengan beneficiarios deberán otorgar a estos últimos, 

el beneficio de guardería, según el siguiente orden de prioridad: 

 

a) Centros de cuidado diario infantil financiados por el Ministerio de Inclusión Económica y 

Social - MIES; 

b) Centros de cuidado diario infantil, creados o que se creen y manejados  directamente por las 

instituciones del sector público; o, 

c) Centros de cuidado infantil privado. 

 

Artículo 5.- Del pago monetario por concepto del beneficio de guardería.- Cuando la institución 

pública a cargo de los centros de cuidado diario infantil propios o en convenio con terceros no pueda 

otorgar el servicio de cuidado diario infantil a favor de los beneficiarios; o, cuando una institución del 

Estado no cuente con centros de cuidado infantil para brindar el beneficio de guardería determinado 

en la presente norma; o, no pueda crear un centro de cuidado infantil o no pueda suscribir convenios 

con otras instituciones del Estado para la utilización de centros de cuidado infantil ya creados; deberá 

cancelar, mensualmente, a sus servidores un valor económico como beneficio monetario por cada 

beneficiario. 
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Artículo 6.- Del informe justificativo.- En el caso que las instituciones del Estado no puedan proveer 

el beneficio de guardería, conforme a lo indicado en el artículo 4 del presente Acuerdo, es 

responsabilidad de cada una de ellas, a través de su Unidad de Administración del Talento Humano – 

UATH o quien haga sus veces, elaborar el respectivo informe técnico que justifique de manera 

documentada las razones por las cuales no pueden otorgar el beneficio de guardería a los beneficiarios, 

de conformidad al orden de prioridad establecido en la presente norma; y, remitirlo a la máxima 

autoridad institucional, o su delegado, a fin de que autorice el pago del beneficio monetario. 

 

Artículo 7.- Del valor económico del pago monetario.- El valor mensual que recibirá un servidor 

público, por cada beneficiario, será de noventa y tres dólares de los Estados Unidos de América 

(USD. 93,00). 

 

Artículo 8.- De los requisitos para acceder al pago monetario.- Una vez que se cuente con la 

autorización para el pago monetario del beneficio, los servidores públicos a cargo de los beneficiarios 

deberán cumplir con la presentación de los siguientes requisitos a la Unidad de Administración del 

Talento Humano institucional o quien haga sus veces, previo al desembolso respectivo: 

 

a) Partida de nacimiento que acredite la filiación y edad de la niña o niño o, la providencia 

emitida por autoridad competente que acredite que se encuentra bajo su cuidado o patria potestad; 

y, 

b) Certificado laboral, de ser el caso, del cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente 

reconocida, de no percibir este beneficio en la institución que labora. 

 

Artículo 9.- De la responsabilidad de los servidores.- A fin de continuar recibiendo el pago 

monetario determinado en el artículo 7 de la presente norma, los servidores deberán presentar de 

manera mensual a la Unidad de Administración del Talento Humano institucional o quien haga sus 

veces, una copia o impresión del comprobante de venta legalmente expedido, según lo previsto por el 

Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios, , emitidos por el 

centro de cuidado infantil o centro creado para el efecto en el que se encuentre el beneficiario, 

acreditando que la niña o niño se encuentra recibiendo el servicio en dicho establecimiento; caso 

contrario, no se podrá entregar el monto determinado como pago monetario del beneficio de guardería. 

 

Artículo 10.- Del registro de los beneficiarios.- Independientemente de la forma en la que se 

proporcione el beneficio de guardería, las Unidades de Administración del Talento Humano  

institucionales o quien haga sus veces serán las responsables de mantener un registro actualizado de 

los beneficiarios. 

 

Artículo 11.- De la terminación del beneficio de guardería.- El beneficio de guardería determinado 

en la presente norma concluirá cuando se suscite cualquiera de las siguientes causas: 

 

a) Cuando el beneficiario cumpla 5 años de edad; 

b) Cuando el beneficiario deje de asistir, injustificadamente, por más de tres días al mes, al centro 

de cuidado infantil; 

c) Por cesación del servidor de la institución que otorga el beneficio monetario; 
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d) Por fallecimiento del beneficiario; o, 

e) Cuando el servidor a cargo del beneficiario, perdiera el cuidado o la patria potestad del mismo. 

 

Artículo 12.- Fallecimiento del servidor a cargo del beneficiario.- En caso de fallecimiento del 

servidor a cargo del beneficiario, el beneficio monetario se continuará otorgando al cónyuge o a 

la persona que legalmente estuviere al cuidado de la niña o niño, hasta cumplir con el año lectivo que 

se encuentra cursando el beneficiario. 

 

Para este fin se deberá cumplir con los requisitos señalados para el servidor, a que hubiere lugar; así 

como, con la entrega del comprobante de venta respectivo que dé cuenta del otorgamiento del servicio 

al beneficiario. 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA.- Si un servidor público tuviese a su cargo a dos o más beneficiarios, deberá percibir el 

beneficio monetario por cada uno de ellos. 

 

SEGUNDA.- En el caso de que los Gobiernos Autónomos Descentralizados, Universidades Públicas 

y Escuelas Politécnicas Públicas no cuenten con centros de cuidado infantil para brindar el beneficio 

de guardería; no puedan crear un centro de cuidado infantil o no puedan suscribir convenios con otras 

instituciones del Estado para la utilización de centros de cuidado infantil ya creados; podrán cancelar 

el beneficio a través de un pago monetario según lo determinado en el artículo 7 del presente Acuerdo, 

el mismo que será considerado como techo monetario; para lo cual, le corresponde a cada Gobierno 

Autónomo Descentralizado o Universidad Pública y Escuela Politécnica Pública emitir el acto 

normativo correspondiente que regule el pago monetario, observando su real capacidad económica y 

demás lineamientos emitidos en el presente Acuerdo. 

 

TERCERA.- En el caso de que tanto la madre como el padre, o de existir varios responsables del 

cuidado o patria potestad del beneficiario, sean servidores públicos, solamente uno de los padres o de 

los responsables podrá recibir el beneficio de guardería en la institución en la que brinde sus servicios 

profesionales; debiendo de manera expresa manifestar la condición de que ambos padres o 

responsables son servidores públicos, en el certificado laboral establecido en el literal b) del artículo 

8 del presente Acuerdo. 

 

CUARTA.- Las instituciones del Estado deberán remitir a la Dirección de Control Técnico de la 

Gestión del Talento Humano de la Subsecretaría de Evaluación y Control del Servicio Público del 

Ministerio del Trabajo un informe semestral que contenga el registro mensual de los beneficiarios. 

 

QUINTA.- El Ministerio del Trabajo efectuará el control de la observancia del presente Acuerdo 

Ministerial; y, en caso de incumplimiento, lo comunicará de inmediato a la Contraloría General del 

Estado para que determine las responsabilidades a que hubiere lugar. 
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SEXTA.- La aplicación por parte de las entidades públicas que cumplan las condiciones estipuladas 

en el presente Acuerdo será financiado con cargo a las asignaciones presupuestarias institucionales, 

toda vez que el Ministerio de Economía y Finanzas no asumirá ninguna obligación, ni comprometerá 

recursos financieros adicionales del Presupuesto General del Estado para dicho efecto. 

 

Adicionalmente, las entidades involucradas en este proceso, deberán observar lo  establecido en el 

artículo 178 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

 

Disposición Final.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 

Oficial. 

 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el 22 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga 

MINISTRO DE TRABAJO 
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